
 

 
 

Medellín, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 05 001 31 10 008 2022 00592 00 

 
 

Atendiendo la inquietud que plantea la Policía en memorial precedente, 

SE ORDENA LA CONDUCCIÓN del señor CARLOS AUGUSTO LOAIZA 

VILLA, por intermedio de la ESTACIÓN DE POLICÍA LA CANDELARIA de 

esta ciudad, al lugar donde debe purgar la sanción impuesta.  

 

Expídase la comunicación respectiva y remítase al correo electrónico 

meval.comn@policia.gov.co .  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 
JUEZ 
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